
 

 

 
 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

ACUERDO Nro: …………………...…. 
 

FECHA : ……………………………… 
 

FOLIO : ………………………………. 

 

ACUERDO NÚMERO:   CUARENTA Y CUATRO.  

En la Ciudad de Córdoba a  dos días del mes de  noviembre del año dos mil  veintidos, 

con la presidencia de la Dra. María M. CACERES de BOLLATI, se reunieron los 

Señores Consejeros, integrantes del Consejo de la Magistratura creado por Ley 8802, 

Dres. Laura ECHENIQUE,  José GOMEZ DEMMEL, María Victoria BUSSO, 

Rafael GARZÓN, Marcelo J. RAMOGNINO, Alejandro PEREZ MORENO y Darío 

Alberto TELLO y  ACORDARON: Y VISTO: …..Y CONSIDERANDO:  

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  RESUELVE: 1°: Confeccionar el 

ORDEN DE MERITOS  correspondiente al  concurso para cobertura de cargos de  

FISCAL DE CAMARA CON COMPETENCIA MÚLTIPLE (interior provincial) con el 

puntaje total obtenido por los concursantes, conforme al cuadro anexo. 2°: Protocolícese, 

notifíquese  y archívese. 

ANEXO I – FISCAL DE CAMARA CON COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Orden Apellido Nombres Tipo Número 
Puntaje 
Final 

1 BOSIO Rene Emilio José D.N.I

. 

16.654.225 86,16 

2 POCHETTINO Fabiana Paula D.N.I

. 

18.422.794 79,77 

3 FERNÁNDEZ 

LÓPEZ 

María del Rosario D.N.I

. 

32.541.199 79,33 

4 CARBALLO Alejandro Javier D.N.I

. 

22.224.676 78,63 

5 GIUBBANI Gabriela Alejandra D.N.I

. 

31.302.175 75,65 

6 CEPEDE Analía de los 

Angeles 

D.N.I

. 

26.814.552 71,36 

7 SARAGUSTI Luis Marcelo D.N.I

. 

20.308.943 70,27 

 

“El Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba hace saber que la audiencia 

pública prevista por el art. 29 de la Ley 8802 ha sido fijada para el día 30  de  noviembre 

de 2022 a las 14:00 hs., en Avda. Gral. Paz nº 70,  6º piso de la ciudad de Córdoba” 
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